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Os presentamos a los 
responsables del 

Departamento de Pastoral 
Penitenciaria y de la Sección 

de Menores 
 
 
 

 
Responsable de Pastoral Penitenciaria 

Mons. Vicente Jiménez Zamora, 
Obispo de Santander 

 
 

 
Responsable de la Sección de Menores 

Mons. Juan José Omella Omella, 
Obispo de Calahorra y La Calzada-Logroño 

 
 

 
Director del Departamento 

P. José Sesma León,  
mercedario 

 
 

 
Responsable de la Atención de Menores 
P. José Demetrio Narbona Santamaría,  

terciario capuchino  
 
 
 
 

 

�
Editorial 

 
 

La Comisión Episcopal de Pastoral Social me 
ha encargado acompañar, dentro del 
Departamento de Pastoral Penitencia, Sección 
de atención pastoral, a los menores en 
conflicto con la ley. Esos muchachos suelen 
estar internados en Centros que la 
Administración ha dejado en manos de 
instituciones privadas. 

He aceptado este encargo pastoral con alegría y 
esperanza, apoyado en la fuerza del Señor y 
contando con vuestra ayuda y colaboración. 

Las competencias sobre estos Centros de 
internamiento de Menores están transferidas a 
cada Autonomía. Ese hecho nos obliga a tener 
que ponernos en contacto con cada 
Administración Autonómica con el fin de poder 
organizar la atención pastoral a esos 
muchachos.  La Diócesis de Madrid ha sido 
pionera en suscribir un Acuerdo con la 
Administración Autonómica para la atención de 
esos menores.  

Para poder prestar un buen servicio a todas las 
Diócesis, en ese ámbito de la pastoral, y de 
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acuerdo con el P. Provincial de los Terciarios 
Capuchinos, hemos encomendado al P. José 
Demetrio Narbona Santamaría el encargo de 
impulsar y coordinar esa Pastoral de Menores, 
siempre en conexión con las Delegaciones 
Diocesanas de Pastoral Penitenciaria y con la 
Comisión Episcopal de Pastoral Social.  

Confiamos este ministerio pastoral bajo la 
protección de la Santísima Virgen María, 
Madre y Consuelo de los cristianos, para que 
Ella nos ayude a mostrar a esos muchachos el 
rostro bendito de Cristo, el Hijo de Dios y 
Salvador de los hombres. 
 
Con todo afecto 
 
    
   
 

 
  + Juan José Omella Omella 

Obispo de Calahorra y La Calzada-Logroño 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

�

Fundamentación 
jurídica 

 
 
El art. IV del Acuerdo de la Santa Sede con el 
estado Español sobre Asuntos Jurídicos (Roma, 
3 de enero de 1979) señala que: 

1-. El Estado reconoce y garantiza el ejercicio 
del derecho a la asistencia religiosa de los 
ciudadanos internados en establecimientos 
penitenciarios, hospitales, sanatorios, orfanatos 
y centros similares, tanto privados como 
públicos. 

2-. El régimen de asistencia religiosa católica y 
la actividad pastoral de los centros 
mencionados que sean de carácter público serán 
regulados de común acuerdo entre las 
competentes autoridades de la Iglesia y del 
Estado. En todo caso, quedará salvaguardado el 
derecho a la libertad religiosa e las personas y 
el debido respeto a sus principios religiosos y 
éticos. 
 
 
La Convención sobre los Derechos del Niño, 
celebrada el 20 de noviembre de 1989,  expresa 
que: 
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Art. 1.  
Para los efectos de la presente Convención, se 
entiende por niño todo ser humano menor de 
dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de 
la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes 
la mayoría de edad. 
 
 
Art. 2 

1-. Los Estados Parte respetarán los derechos 
enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su 
jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, 
el idioma, la religión, la opinión política o de 
otra índole, el origen nacional, étnico o social, 
la posición económica, los impedimentos 
físicos, el nacimiento o cualquier otra condición 
del niño, de sus padres o de sus representantes 
legales. 

2-. Los  Estados Parte tomarán todas las 
medidas apropiadas para garantizar que el niño 
se vea protegido contra toda forma de 
discriminación o castigo por causa de su 
condición, las actividades, las opiniones 
expresadas o las creencias de sus padres o de 
sus tutores o de sus familiares. 
 
 
Art. 14 

1-. Los Estados Parte respetarán el derecho del 
niño a la libertad de pensamiento, conciencia y 
religión. 

2-. Los Estados Parte respetarán los derechos y 
deberes de los padres y, en su caso, de los 
representantes legales, de guiar al niño en el 
ejercicio de su derecho de modo conforme a la 
evolución de sus facultades. 

3-. La libertad de profesar la propia religión o 
las propias creencias estará sujeta únicamente a 
las limitaciones prescritas por la ley que sean 
necesarias para proteger la seguridad, el orden, 
la moral o la salud públicos o los derechos y 
libertades fundamentales de los demás. 
 
En la Ley Orgánica Reguladora de la 
Responsabilidad Penal de los Menores 
(5/2000, de 12 de enero) se lee, en el artículo 
56, referido a los Derechos de los menores 
internados: 

1-. Todos los menores internados tienen 
derecho a que se respete su propia personalidad, 

su libertad ideológica y religiosa, y los derechos 
e intereses legítimos no afectados por el 
contenido de la condena, especialmente los 
inherentes a la minoría civil cuando sea el caso. 

2-. En consecuencia, se reconocen a los 
menores internados los siguientes derechos: 

a-. … 

b-. Derecho del menor de edad civil a recibir 
una educación y formación integral en todos los 
ámbitos, y a la protección específica que, por su 
condición le dispensan las leyes. 

c-. … 

d-. Derecho al ejercicio de los derechos civiles, 
políticos, sociales, religiosos, económicos y 
culturales que les correspondan, salvo cuando 
sean incompatibles con el objeto de la 
detención o el cumplimiento de la condena. 
 
 
 
La convención universal de los derechos de los 
niños de las Naciones Unidas (20 de 
noviembre de 1989) implica un hito histórico al 
reconocer la infancia como sujeto de derechos y 
necesidades, convirtiéndose en el primer 
instrumento jurídico con fuerza vinculante para 
los respectivos derechos positivos de los países 
que ratifican dicha declaración. Este impulso 
internacional condiciona los diversos 
ordenamientos jurídicos de ámbito nacional. 
El marco, a nivel nacional, viene enmarcado 
por la Constitución Española cuyo artículo 39 
señala “la obligación por parte de los poderes 
públicos de la protección social, económica y 
jurídica de la familia y, dentro de ésta, con 
carácter singular, de los menores”. Así mismo 
se señala que “los niños gozarán de la 
protección prevista en los acuerdos 
internacionales que velan por sus derechos”. 
Cada comunidad autónoma regula, al amparo 
constitucional, mediante Leyes y/o Decretos el 
amparo y atención a los menores, tutelados, 
acogidos… e infractores.  
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�

Datos Estadísticos 
 
 
 
Os presentamos en las siguientes páginas 
los datos recogidos sobre la realidad social 
y pastoral de los menores. 
 
Somos conscientes: son datos provisionales 
e incompletos –quizás, incluso con errores- 
por lo que os agradecemos que nos 
indiquéis aquellos que deben ser 
completados, eliminados o corregidos.  
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DEPARTAMENTO DE PASTORAL PENITENCIARIA 
COMISIÓN EPISCOPAL DE PASTORAL SOCIAL  (CEPS) 

 
SECCIÓN: MENORES 

 
 

Estadística por zonas pastorales - 2008 
 

Relación por zonas pastorales y comunidades autónomas. Visión global 
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LEYENDAS 

 Centro de Internamiento 

  Encargado Pastoral 

 Voluntarios 
 

C Cerrado 

A Abierto 

SA Semiabierto 

FS Fin de semana 

T Terapéutico 

CA Cautelar 

CS En construcción 
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AUTÓNOMÍA LUGAR DIÓCESIS NOMBRE 

CENTRO 
Nº 

CENTROS TIPOLOGÍA Nº MENORES 

C.A. Melilla Melilla Málaga Baluarte de San 
Pedro Alto 1 1C-1SA-1A  

Murcia Cartagena-
Murcia Las Moreras 1 1C-1SA-1A  

Murcia Cartagena- 
Murcia La Zarza 1 1C-1SA-1T  

Molina de Segura Cartagena- 
Murcia Alea 1 1 A  

Murcia 

Alrui Cartagena-
Murcia Alrui 1 1 A  

C.A. Ceuta Ceuta Cádiz y Ceuta Punta Blanca 1 1C-1SA-1A  
Almería Tierras de Oria 1 1C-1SA 97 

Oria (Almería) 
Almería Jesús Redentor 1 1C-1SA 67 

Cádiz y Ceuta Bahía (niñas) 1 1C-1SA 38 
Puerto Real (Cádiz) 

Cádiz y Ceuta Bahía (niños)    
Córdoba Azahara 2 1C-1SA 72 
Córdoba Medina 2 1C-1SA  Córdoba 
Córdoba Sierra Morena 1 1SA  

Granada Granada San Miguel 1 1C-1SA 14 
Jaén Jaén Lagunillas 1 1C-1SA 48 

Málaga Biznaya 1 1C 48 Torremolinos 
(Málaga) Málaga San Francisco 1 1SA  

Carmona (Sevilla) Sevilla Los Alcores 1 1C-1SA 45 
Sevilla Limonar 1 1C-1SA 22 

Andalucía 

Alcalá de Guadaira 
(Sevilla) Sevilla La Jara 1 1C 28 

Zona 1 
 
ANDALUCÍA – CEUTA – MELILLA - MURCIA 
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AUTÓNOMÍA LUGAR DIÓCESIS NOMBRE 
CENTRO Nº CENTROS TIPOLOGÍA Nº MENORES 

Aragón Zaragoza Zaragoza San Jorge 1 1C 57 
Mallorca Es Pinaret 1 1C-1SA  

Baleares Marratxí (Mallorca) 
Mallorca Es Fosteret 1 1C-1SA  
Valencia San Vicente Ferrer 1 1C-1SA-1A 72 
Valencia Pi I Margall 1 1C-1SA-1A 20 Burjassot (Valencia) 

Valencia Mariano Rivera 1 1SA-1A 60 

Castellón Segorbe-
Castellón Pi Gros 1 1C-1SA-1A 60 

Villena (Alicante) Orihuela-
Alicante La Villa 1 1C-1SA-1A 60 

Partida Bacarot (Alicante) Orihuela-
Alicante C.E. Aleretes 1 1C-1SA-1A 60 

Ctat. Valenciana 

Picassent (Valencia) Valencia C.E. Rey Jaime 1 1C-1SA-1A 50 
Terrassa Els Til.lers 1 1C-1CA 60 
Terrassa L’Alcina 1 1C-1SA 60 Mollet del Vallés 

(Barcelona) 
Terrassa Oriol Badía 1 1SA 14 

Granollers (Barcelona) Terrassa Folch.Torres 1 1A 14 
Girona Girona Montilivi 1 1C-1SA 30 

Cataluña 

Lleida Lleida El Segre 1 1C-1SA 30 

Zona 2 
ARAGÓN – CATALUÑA – BALEARES – VALENCIA 
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AUTONOMÍA CANARIAS 

DIÓCESIS CANARIAS TENERIFE 

 
2 4 

   

   

 
 
 

 
AUTÓNOMÍA LUGAR DIÓCESIS NOMBRE 

CENTRO 
Nº 

CENTROS TIPOLOGÍA Nº MENORES 

Gáldar (Gran 
Canaria) Canarias Amparo Rodríguez 1 1C 17 

Loma Apolinaris 
(Las Palmas de 

G.C.) 
Canarias La Montañeta 1 1SA 19 

Tenerife Nivaria 1 1C  
Tenerife Valle Tadares 1 1SA  
Tenerife Mesaponte 1 1SA  

Canarias 

Tenerife 

Tenerife Herba buena 1 1SA  

Zona 3 
 
CANARIAS 

Santa Cruz de Tenerife 

Las Palmas
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Zona 4  
 
PAÍS VASCO – RIOJA – NAVARRA - CANTABRIA 
 
 
 
 
 

 
 
 

AUTONOMÍA LA RIOJA PAÍS VASCO NAVARRA CANTABRIA 

DIÓCESIS 
CALAHORRA y LA 

CALZADA -
LOGROÑO 

BILBAO SAN 
SEBASTIAN VITORIA PAMPLONA 

TUDELA SANTANDER 

 1 2 2 3 1 1 

 1      

       

 
 
 
 
 

AUTÓNOMÍA LUGAR DIÓCESIS NOMBRE 
CENTRO 

Nº 
CENTROS TIPOLOGÍA Nº MENORES 

Cantabria Maliaño (Cantabria) Santander Socioeducativo 1 1C-1SA 18 

Navarra Ilundain (Navarra) Pamplona-
Tudela Harilz Berri 1 1ª - 1CS*  

Zumárraga 
(Gipúzcoa) San Sebastián  1 1C  

Aramaiona (Álava) Vitoria Mendixola  1 1C-1SA-1A  
Vitoria (Álava) Vitoria Andoiu 1 1C-1SA-1A 7 chicas 

Arrazua-Ubarrundia 
(Álava) Vitoria Centro E. Uribarri 1  14 

Ortuella (Vizcaya) Bilbao Miguel Angel 
Remirez 1 1C-1SA-1A 7 

Bilbao Bilbao R. Autonomía 1 1SA-1A 6 

País Vasco 

San Sebastián San Sebastián R. Autonomía 1 1SA-1A 4 

La Rioja Logroño 
Calahorra y La 

Calzada-
Logroño 

 1 1SA-1A  

 
 
 
 
(*) para “Cerrado”
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Zona 5    
 
GALICIA 
 
 
 

 
 

 
AUTONOMÍA GALICIA 

DIÓCESIS SANTIAGO MONDOÑEDO - 
FERROL LUGO TUI-VIGO OURENSE 

 
2  1  3 

      

      

 
 
 
 

AUTÓNOMÍA LUGAR DIÓCESIS NOMBRE 
CENTRO 

Nº 
CENTROS TIPOLOGÍA Nº MENORES 

Ourense Monteledo 1 1C 25 

Ourense  Monteliz 1 1T 17 Ourense 

Ourense  Montealegre 1 1SA-1A  

A Coruña Santiago de C. Concepción Arenal 1 1C 30 

Rábade (Lugo) Lugo Santo Anxo da 
Garda 1 1SA  

Galicia 

Pontevedra Santiago de C. Avelino Montero 1 1SA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Boletín del Departamento de Pastoral Penitenciaria (CEPS) 
C/ Añastro 1 Tel 91 343 97 12  28033-MADRID 

penitenciaria.cee@planalfa.es 
Depósito legal: M-8717 – 1993   

 

12

 
 
Zona 6  
 
CASTILLA-LEÓN  y  ASTURIAS 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

AUTONOMÍA CASTILLA-LEÓN ASTURIAS 

DIÓCESIS 
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AUTÓNOMÍA LUGAR DIÓCESIS NOMBRE 
CENTRO 

Nº 
CENTROS TIPOLOGÍA Nº MENORES 

Asturias Sograndio (Oviedo) Oviedo Sograndio 1 1C-1SA 68 
Valladolid Valladolid Zambrana 1 1C-1SA  

Burgos Burgos Fund. Candeal 1 1T  
León León Jalama 1 1A  

Castilla-León 

Palencia Palencia San Juan Grande 1 1T  
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Zona 7   
 
CASTILLA-LA MANCHA, MADRID y  EXTREMADURA 
 
 
 
 

 

AUTONOMÍA CASTILLA-LA MANCHA MADRID EXTREMADURA 

DIÓCESIS 
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AUTÓNOMÍA LUGAR DIÓCESIS NOMBRE 
CENTRO 

Nº 
CENTROS TIPOLOGÍA Nº MENORES 

Albacete Albacete Albaidel 1 1C-1SA  
Ciudad Real Ciudad Real La Cañada 1 1C-1SA  
Villaconejos 

(Cuenca) Cuenca Ntra. Sra. de la 
Paz 1 1T  

Nambroca (Toledo) Toledo El Cigarral 1 1FS  

Castilla-La 
Mancha 

Azuqueca 
(Guadalajara) 

Sigüenza-
Guadalajara Azuqueca 1 1FS  

Madrid Madrid El Madroño 1 1C 15 
Madrid Madrid El Pinar I 1 1C 50 
Madrid Madrid  Renasco 1 1C 19 
Madrid Madrid  Los Rosales I 1 1C 32 

Tielmes de Tajuña Alcalá Los Olivos 1 1C 54 
Madrid Madrid  Los Rosales II 1 1C 32 
Madrid Madrid  Los Robles 1 1C 50 

Brea de Tajo Alcalá Teresa de Calcuta 1 1C 130? 
Madrid Madrid Altamira 1 1SA  

Madrid 

Madrid Madrid  Peñalara 1 1SA  

Extremadura Badajoz Mérida-Badajoz Vicente Marcelo 
Nessi 1 1C-1SA-1A  
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AUTON. 
GALICIA ASTURIAS CANTABRIA LA RIOJA PAÍS VASCO NAVARRA ARAGÓN 

DIÓC SANTIAGO MONDOÑEDO 
- FERROL LUGO TUI-VIGO OURENSE OVIEDO SANTANDER CALAHORRA-

LOGROÑO BILBAO SAN 
SEBASTIAN VITORIA PAMPLONA 

TUDELA ZARAGOZA HUESCA JACA BASBASTRO-
MONZON  TARAZONA TERUEL-

ALBARRACIN 

 2  1  3 1 1 1 2 2 3 1 1      

        1     1      
                   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 DIÓCESIS    
BARCELONA    

SANT FELIU    

TERRASSA 4   

TARRAGONA    

TORTOSA    

LLEIDA 1   

URGELL    

SOLSONA    

VIC    

 
C

AT
A

LU
N

YA
 

GIRONA 1   

MALLORCA 2   

MENORCA    

BA
LE

AR
E

S 
 

IBIZA    

VALENCIA 4   

ORIHUELA-
ALICANTE 2   

C
TA

T.
 V

AL
EN

C
IA

N
A 

SEGORBE-
CASTELLÓN 1   

AUTON ANDALUCÍA MURCIA CASTILLA-LA MANCHA 

DIÓC. SEVILLA HUELVA JEREZ CÁDIZ Y 
CEUTA CÓRDOBA GRANADA MÁLAGA JAEN GUADIX ALMERIA CARTAGENA TOLEDO   ALBACETE CIUDAD 

REAL  CUENCA SIGUENZA-
GUDALAJARA 

 3   3 5 1 3 1  2 4 1 1 1 1 1 

                 

                 

    

Centro Int. Encargado 
Pastoral Voluntarios Archidiócesis 

 DIÓCESIS   
VALLADOLID 1   

LEÓN 1   

ASTORGA    

ZAMORA    

SALAMANCA    

CIUDAD 
RODRIGO    

AVILA    

SEGOVIA    

BURGOS 1   

OSMA - SORIA    

C
AS

TI
LL

A-
LE

Ó
N

 

PALENCIA 1   

MADRID 8 6  

ALCALÁ 2 2  

M
A

D
R

ID
 

GETAFE    

MÉRIDA-
BADAJOZ 1   

CORIA- 
CÁCERES    

EX
TR

EM
AD

U
R

A 

PLASENCIA    

CANARIAS 2   

C
A

N
AR

IA
S 

TENERIFE 4   

PASTORAL PENITENCIARIA  
Sección: Menores 
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Población Menores Centros 

Autonomía Extensión  
Km2 

to
ta

l 

14
-1

8 
añ

os
 

C
hi

co
s 

C
hi

ca
s 

T
ot

al
es

 

C
er

ra
do

s 

Se
m

iA
bi

er
to

s 

A
bi

er
to

s 

T
er

ap
éu

tic
os

 

Fi
n 

de
 S

em
an

a 

C
au

te
la

r 

T
ot

al
es

 

Andalucía 87.579 7.687.000 3.153 455 3.608 11 6 4  17 
Aragón 47.699 1.250.000 286 55 341 1  1 
Asturias 10.604 1.070.000 161 44 205 1 1  1 
Baleares 4.992 955.000 368 30 398 2 2  2 
Canarias 7.447 1.915.000 635 60 695 2 4  6 
Cantabria 5.252 554.000 147 29 176 1 1  1 
Castilla-La Mancha 79.408 1.848.000 475 57 532 2 2 1 2  5 
Castilla-León 93.898 2.493.000 732 222 954 1 1 1 2  4 
Cataluña 31.895 6.813.000 1.250 239 4.189 3 4 1 1 6 
C. Valenciana 23.253 4.543.000 1.193 265 1.458 6 5 6 1  7 
Extremadura 41.635 1.075.000 288 67 355 1 1 1  1 
Galicia 29.560 2.750.000 446 77 523 2 3 1 1  6 
Madrid 8.022 5.804.000 1.087 232 1.319 8  10 
Murcia 11.313 1.294.000 522 44 566 2 2 3 1  4 
Navarra 9.799 584.000 125 18 143 1* 1  1 
País Vasco 7.085 2.115.000 451 89 540 3 6 6  7 
La Rioja 5.027 293.000 122 13 135 1 1  1 
Ceuta 20 74.000 92 17 109 1 1 1  1 
Melilla 13 68.000 77 8 85 1 1 1  2 

TOTAL 504.501 43.185.000 11.610 2.021 16.331 48 41 27 6 2 1 83 
 
(*) en construcción 
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Noticias 
 
 
 
En este primer número aprovechamos para 
pedir que enviéis cuantas noticias queráis 
relacionadas con la atención pastoral a 
menores en vuestras respectivas diócesis. 
 
Es un Boletín para que, compartiendo, nos 
enriquezcamos. 
 
Este es el espacio reservado a las noticias que 
esperamos enviéis para el ya próximo número 
de PUENTE – MENORES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


